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iQacetca d•.l dí.a 23 rte Srptic^mb^e.)

Si. 1^IM. ol ftEY Dan • álfoneo NIII,

Ia REII^A t,iCiltl Victori^^ Eugenía (que

Diaa ^;ttEir-J^ ) y c+u Augueto Hijo el

Priucipa do Asturiae coutinúan sln

novedad en Au importante saiud.

De ^gual^ ,^17cn.e8^^io di-fPutnn las de•

móy p^sona4`d3 la áu;ustr^ Re^ti' Fu-

miiia.
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i Laa le3•^;:., :.:^:^,r„s ^• <<.I;^;ncioa qtie se mancien public^r eb
( [1o3I3olFstir°es u,^^ales s;^ h$n de remit:r al Jefc: poiiti o
iii rer,pectí T,; por c^n^o t•or ti.^cto t?s ras^.?•bI1 á I0s editorea de,. .

.^vr:ns nx oósnoxal'eset^as. '.+Loa nicuc;nnat9cs l^eriodioos. .

. ;1 Un mc•a. .
8 25 Tr^rsleo+r3.

. 1t; _f><^ ;'eis n,cs^•s.
. ^3 li n adc!.^ .

Nícsne: o rieltc+, ,40 c:=nti,vco^ de ^eseta.

qui.+ ^úl^en post^er loe Ayuntamiento^E,
local y muebiajo p<[ra !a o8cina que
E^g estah ecetá duratnte lor..zpresadas

ciías, á dcnde deberán concurrir loe

, intsreaiadas ccn lbe pe^ae, medidaEr y

; E:pa*atoa ^.e pr^ar de que debec: ha^

f ll^.ree provilctt^a para► el trafico :s que

^ ae dec:iquFn, ugc:r^te5 quo le acc;mp+^•
ñ^n en 1.^ comprobacion á domiciiio,

, y, en ura puls^bra, todo e: apoyc mo-

ral y mutorii^l que la eea n:^cesar:o y

; recláme c'e ello^s para el mejor desem•
pe^o de eu ccmetido: Dr;borfin tt^ner

^ en cuentn, rei cotno today ia$ persa-

^ naA aujetar Rl reglamcntn del rr^tmo,

= el carácter de autoridad con que re•

' visto ^á dicllos faneionarion el art. 89

^ dei míNmo.
^ 3.A Los señores A'.caldes cumpli• ^'

rhn y h^^rfin cumpiir tadae laEa dirpo• ;
eícic^nfa quo el reglarnento ordena, y
s3 at©ndráii muy especialmente á laE^ ^
ezpresadas en ]a circuisr que sobre
esta materia se insertó en e! BoLi.Tlx
OFICI^L de120 de Noviembre de J 901,
haciendo qua todas ias Corporaciones,
industrialE:s, etc., se hal!en proviritos
da: surcido compLeto de po;as y medi•
d:is, obiigándoles, si no lo estuvieren,
á adquirirlss inmediatamente. ,

I;uatmante proceder{►n á dar á esta
citcular lu mayor publicidad po^ible,
á fiu da que en ningún caso puodan
Klegar ignorancia de lae disposicio•
nes en e11a conteniday las personae
quo vienen obiigadaa por ia ley ti su ^;
cumplímiento. s

Córdoha 21 de Septiembre de 1907. j
-El Qoberr^ador, >itlanuEL Caxo Y ^

f

PESAS Y MEDIDAS

En uso ^é las faculta ĉ^es que por el
oigente reglamento de Peea:a y Medi•
da9 ea me con6aren, he acordado que `
tanga lugar la col7trust^ción poriódi• ;
ca anual en ei partido judicial do Ca•
bra, con sujeción á las eiguibntes prer ^
cripciones: ^

1." En Ioa dias 2S y 30 del co• i
rriente m®e y 1:° dei prózlmo Octu- ^
brc ce veríflc$rá la eentruetacibn en ^
Cabra y, una vez terminada, oa con• p
tinuará en el rE:sto del partido judi ^
cial, en et orden siguiente: Nneva t
C^rteya, Doña Ddencía y 'Luheros.

2•• Loi seíiores A1ca1deE3 facilita-
ráEi para su coatrastacibn, al funcio• :
nario que lfeve á cabo eI aervicio, to- ^
das las co:ecciones de pesas y medidaa

CUETO. ^

(,'irctcCar nzim. zc3^

No habiéndose cump;ido por varios ;
A'untamientoa do eEata provincia aon ^
lo que díspone la Real orden da g de ^

!ps corrirantc^a; pub'icada eu etite po•
riódico cfl^ i^sl el 6 de2 actual, y para
lo quo se r eña{at•a un pl^:zo de ocho
cítue, tr,^ac^urrido. con gru ŭ exceeo,
pur .a p:•asenlo ss conmi;ca ccn c^ suá-
aimo do : a mu'ta qua deleratina !a
l^y Prcvircia! :s Ioq Ereiiorea Alcrilder,
ai paca el 28 del presente mes no re•
miten el infc,rme relai;ivo á lce mer-
cadoEa que se celebren en damingo, y
d;:mád dat0d puúid0^.

Córdvba 23 cte Septiembre :ie 1907.

-Et C3obcrnador, ^InnuEl. Cexo Y

Cu 1;T0,

^a ^.uLLct^ tc^^.^^ los^ •..".rx^, ^!zoo^to ]nrx domia^or.,. '

:YOTA Ií̂ V1PG^!tTANTE.--Intneeiíatc ►meute quo Ioa ea-
ñorea Alcaldes S Secrc^P,r.rius recibalc e3tk L:oL:.'zix d;'ypon-
c'trán que ae fije un a^jeml,lat en el aitio de c:oE'tumbce, don !
de l^ernianecerá hayta ei recibo de^l u;ínterc ai^ni ŭnte. j

Ju^ta mUniC'p^l áe^ Cv^so eleCtor^l
DE hiONTORO

^ ú;n. 27if 1

P., G T' .P.i

En ia ciudad de 1líontoro, á lcs vein-
ta y un dias del mes da Septipmbro del
aiio corrionte de mil novecientos sie•
te, y previa cit:.•ción pers^:nrtl h:cha
al efecto, se reunleron en la, Sa^a Ca-
pitular do este ilustre ,áyuntam^ento
los eet^ntu y dos mayorea contrlbu-
yen+.ea par inmu:bles, cuitivo y gana'
deria, industrial, impuesto de utilida-
dee y d® minub, que son los que legal-
mente tienea derecho á emitir voto en
la eleccíón de compromisarioe para
Soaadares, á Sri de dar cumplimiento
al precepto que estab;ece la décima•
sezta regla de la Reai orden dei diez
y aei.5 de ► pre: ente mes para la dceig•
nacíón dc vocaleb que han de formar
partE^ de la Junta municipal del Censo
Electora!. Ezp;icado per el señor Pro•
sidente el objeto y finea de 1a reunión,
y leidos por e! Secretario los párrafos
de la citada Reai dieposición, alust-

i

^ (Urdc:nes iie 2 áo Ahril, d.e 3 y 21 ;lP Octubre de 18^4.j

^ Loa aeñores SeeretarioEt cuidaráu, b:sjo su más eatrecba
r^u:pons^tbilidsd, úe w;leer.sar lcs q úlncrog de este BoL?^-.

^ TIN, r.oloccionados l;ara ;cu cltu;adernación, que deberá ve-
I rifiCarse al fiual u{ cala r,ao.

^ ADVa^a^^.rcTa.-C ŭnfern:e c+^n la. condiciáu ^ 4." de+
pliage tlua ha sereido .de:ba.sa para la subaeta, no se iu
E^rtará ningíln e^:icto ó^tnuucio que sea á inetancia da

, ptlric• E+in yue ^bonen lo;s interes;;dos ^^l importo dé vu 1[u-
' blicxe.'tón, ó g•arantican cl pago, á rrizbn de 26 c^utin:oe
^ por líuca G parte dt+ ella, y ia c^nta de ntSméroF auelt;^,^ á
^ 10 cét;tiwoa. -

vo^ al ncto, se procedió al sorteo siP'
do3 con±ribuyent^n ror t«rr^toríal^v •
dos sup'f•ntes por c+] mi^mo noncept6,
y uno y urs r-uplente por ir.duetrial,
to1E^ ccz qu^^ '.abicncio cn e:.te, ciud.td
ua grem:o l.^or iudustria dt^ taberne•
roe, al Síndico pritrero del miymo co
rrespond^ó" unt^ de 1ae doH p'nzas do
VOCa'.e9 &9imna^29 á EAta C?a^Ej.'vl re
suttado abtt•r,iclo es el siguien^e: doti.
Federico Porrt^^s Acusayn ,y dor. Rufae
Goca (^ómez, cocaIes pronie?^rioa co-

mo con.ritiu^eute ŝ ` por territoria',

siendo suplentes d. i primero don Bar<

tolomé Bacitez Mt-ciinr^ y del t;e^undc
don JuE.n Fcrnández PedrFj^s. L^on

Frc,ncisco Roa Ruz, vocs^; p opieterio
en concepto de contribuvecte por it-

duetrial, y dcn ?1^íarat^P! Baen 3(3órrez,
euplento d«^1 mismo. Y psra que cona•
to f pueda cnmp?imentor e lo n,`eve•
nido t•n ia reglu décimaFep;ima de lt^
ya citada Rea] orden dy dioz y reis de!

prPsente mes, se fz:^rmaliza ^ t^ ^presen•

te acta quo autoriza et scflor Preaideu•
te, conm^go el Secretariv, quo c^rtifl•

co.^•Fl Secretario, ^arluel B ^r.lter,.-

V.° B.°: E1 Presidcnto, Fernando Ca•

ilete,

r

^ ti í^m. 2731 ^

Para dar cumplimiecto á lo precep•

^ tuado en la Real ordea de 16 dei me3
^ que cursa, concerniente á Ia constitu-

ción de las Junta9 munic•inalpg del
I Ceneo E,ectoral, y recibidaA Pes re'a-
t cione^ y certificadca á que lu mi^ma
^ se reflere, se concoca á to3os los vo•
, cales que á continuación se ezpresan

^ y que han eido de: ignados con arre-
t glo á las preecripciones tazativas dela
^ ley*para que sl dia treinta del corrion•
^ te mes, S hara de ]ae doce da su ma•
f ñana, se sirvarl ccncurrir al salón de
; sesiones de estas Casas Consistoriw•
€ les, para consti?uir de8nitivamente
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la eapresada Junta del Censo Electo•
ral, sin perjuicio de que todos recibi•
rán oportunanente la citacidn perso-
nal por papeleta duplicada, que mar•
ca la ley.

Nombrts y categoráas de los vocales
qx^t te convocax.

Don Timoteo ftodrigo Criado, en
concPpto de Concejal, que ha obteni •
do mayor número de votos en elee•
eión popular, ezcluídos el Alcalde y
loa Tenientes.

Don Antonio Blanca.s CivantRe, co-
mo Jefe de mayor categoria retirado
del Ejército, en sustitución del Coro•
nei don Fernando aaíiete Quesada,
que desempefla la Presidencia como
vocal desígnado por la Junta de Re-
formas socialea.

Don 3iiguel biercado Prado, como
Slndico del (lremio de industriales ta-
berneras.

Don Faderico Porras Aguayo y dca
Rafael Coca Q^ómez, vocales en con-
cepto de contribuyentes por territo-
rial.

Don Franciaco Roa Buz, como vo-
cal contribuyente por industrial.

Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en la regla décimas8ptima

de la Beal orden ya citada, se publi-
Ca eII eL BOLETIN OFICIAL de la p!o-

vincia á los fines de conocimiento y

reclamación de loe que se consideren

perjudicados.
Montoro veiete y uno de Septiem

bre de mil novecientos aiete.-El Pre
sidente, Fernando Cañete.

Nhm.27S1 •

CERTIF'ICA7O0

Don Sebastikn Romero Vívae, Se^
cretario interino del iluatre Ayunta-
mi^nto constitucional de esta ciudad.
-Certifico: que el Concejal en e.jerci-
cio que ha obtenido mayor número
de votos en elección popular, con ex-
clusióa de loe que desempeñan ]os
cargoa de Alcalde y Tenientes, lo ee
don Tlmoteo Radrigo Criado.-Y pa•
ra remitir al señor Presidente de la
Junta munioipal del Censo l^lectoral,
expido la presente, que visa el señor
Alchlde, en Montoro á diez y ocho de
8eptiembre de mil noveciento9 siete,
-Sebasti9n Romero.-V.• B.°: EI Al•
ca!de, Pedro Medina.-Hay un Bello
que dice: Alcaldia constitucional de
la ciudad de Montoro.

Lo anteriormente coneignado es co-

pia ^iterul del certi8cado que obra en

la Secreteria de mi cargo en esta Jun•

ta municipal de1 Ceneo Eleotoral, y

que para camplimiento de la regla

décimaeóptima de la Real orden de

diez y seie del presente mes, ha de

pub!iCarse en A1 BOLETIN OFIOIAL de

la provincia, á cuyo efecto se dirige

con atento c8cio al Ae$or aobernador

civil de la misma.

Montaro diez y nueve de Septiem-
bre de mil noveciento^ aiete.-El Se•
cretario, Manuel Benitez.-V.° B.•: El
Presidente, Fernando Cañete.

Ntim. 2781
ACTA

Ln la ciudad de Montoro, á loe vein•
te y un dias del mes de Septiembre del
año corriente mil novecientos eiete, y^

BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINOIA DE CORDOBA

previa eitacióa personal hecha al efec-
to, se reunieran en la Sala Capitular

de este ilustre Ayuntamiento loa se•

tenta y do9 mayores cor^tribqyentee

por inmuebles, cultivo y ganadería,
industrial, impuesto de utilidades y

de minae, que son loa que legalmente

tienen derecho á emitir veto en la

elección de compremiParic^s para Se-

nadoree, á Hn de dar cumplimiento al

precepto que estab'ece la décimasex-

ta reg^a de la Real orden del diez y

eeie del presente mes para la desig
nación de vocales que han de formar

parte de la Junta municipal del Censo

Electoral. Ezplicado por el eeñor Pre-
sidente el objeto y flnea de Ja reunión,

y leidos por el S^cretario los párrafc®

de la citada lleal di^posición, alusi•

vos al acto, se procedió al sorteo de

dos contribuyentes por territorial y

doa suplentes por PI mic+mo concepto,
y uno y un suplente por industrial,

toda vez que babfendo en esta ciudad
un gremio por indubtria de taberne-

ros, al Sindico prímera del mismo co•
rrespocdió una do les doe plazse de

vocalea asignadaa á esta cla3e. EI re-

oultado obtenido es el siguíente: don
Federico Perrae Aguayo y don Rafael

Coca Qómez, voca!es prapietarioe co
mo contribuyentes por territorial

siendo suplent© del primero don Bar^

tolomé Benitez 3ledina y del segundo

don Juan Fernández Pedrajae. Don

Francisco RoA Ru^, vocal propietario

en concepto de contribuyente por in -

dustrial, y don Manuel Baena (lómez^

suplente dal mismo. Y para que cons.
te y pueda cumplimentarse lo preve

nido en la regla décimaséptima de la
^a citada Real orden de diez y s©iv del

prerente mea, se formaliza la presen -

te acta que sutoriza sl seiior Presiden-

te, conmigo el Secretario, qub certifi-

co.-El Secretario, Manual Benitez.-
V.° B.•: El Presidente; ifernando Ca-

ñete.

Ayunt€^rr^i®r^t^,^

DOS TOHRES

NGni, 2^^G9

Extract^ de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me
ses de Abri^, 11^yo y Junio úitimos'

]V1es de tlbril,

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del beñor Alcalda don'
Juan Castro.

Se tomaron los acuerdos aiguientes:
Aprobar el acta de la anteri^r.
También lo fué la distribución de

fondos.
Se nombró comiaionado de quintas

A don 8afael Madue$o.
Resolvieudo no comparecer Sindico

al juicio de ezeuciones.

Sesión del día 14

Presidencia del eeíior Alcalde don
Juan Caetro.

Se tomaron los acuerdoa siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Se designaron los locales para ins•

talar las Mesas electorales para la
elección de Diputadoa á Cortes.

e ^

Se dib cuenta de la corresponden•
cia oScial recibida en la eemana últi•
ma, acordándose su cumplimiento.

Sosión del dia 21

No tuvo efecto por falta de número
de seiiores Concejales.

Sesión del día 28

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Castro.

S9 tomaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Ratiflcar el nombramiento do pea •

tón do la correspondeacia á Pozoblan-
co y viceversa á favor de Miguel Ro •
mero Fert;ández.

Se aprobó la cuenta de gastos de
elecciones y rectiflcacidn del Ceneo
electoral; otra de José Antonio Jimé
nez por reparaciones de los postes de
la red tele^fónica, importante 54t`36
pesetas.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del dia 5

Pre3idencia del ^ seíior A'.calde don
Juan Ca^tro.

Se tomaron los acuer3os siguientes:

Aprobar et acta de la anterior.

También lo fué la distribución de
fondo9.

Se concedió un eocorro domicilia ^
rio de 7`60 pesetaa á Círiaca Peralvo.

Se resciud^ó el contrato del alum•
brado público hecho á favor de Víc•
toriano Castro Vifias, sustituyéndo'o
en igua!ea condícíonee Angel Galán
Fernández.

PÓxITO

Sesión extraordinaria del dia 7

Presidencía del seiior Alcalde don
Juan Caetro.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se a¢ordó la apertura de paneras

para ei repartimiento de escarda.

Sesión del dia 12

No tuvo efecto por falta de número
de se8ores Conceja!es.

Sesión del dia 19

Presidencia del seSor Alcalde don
Juan Castro.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se did cuenta de la corresponden•

cia o8cial, acordándose su cumpli•
miento.

Se aprobó una euenta de repara-
ciones en el paseo de Santa Ana, im
portante 42`25 pesetas, y otra de gas•
to ŝ de repreeentación de 46 pesetas.

Se aprobó un socorro de 10 pesetae
á favor de Avelino F®rnández, y otro
para ei preeente meb, de 12`60 pese•
tas, para el miemo individuo.

Sesión del día 26

No tuvo efecto por falta de número
de aeñores Concejales.

Mes dt Junio.

Seeión ordinaria del día 2

Presidencia del aetior Alcalde don
Juan Castro.

8e tomaron loe acuerdoa siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
También lo fué la distribución de

fondos.
&e dió cuenta de la corresponden•

cia oficial, acordáadose au cumplí•
míento.

Se acordó un próstamo de 76 peae-
tas del establecimiento del Pósito á1

, ,

favor de Juan ^ioreno, y otro de 226
á Féliz Vioque. •

f Se concedió un eoaorro da 5 pesetae
^ á Casiano Fernánde:, y otro de 10
' pesetae, hasta Septiembre próaimo, á
^ Avelino Fernández.
c
^ Sesión del día 9

No tuvo efecto por falta de número
;, do seiiores Concejales.

^ Sesión del dia 16

^ Tampoco tuvo efecto por falta dB
^ n^Ymero de ae$orea Concejales.

3esión del dia 23

Présideucia del sefior Alcalde don
r.__ n. f^r`^., ...... ...,-.... i ^

-S^ e tomarun los acuerdoa eiguientes:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dib cuenta de la correNponden-

cia oficial recibida en !a semana últi•
^ ma, acordándose su cump!im^ento.

Se acordó un cocorro dP 7`b0 pese•
'^ tas á favor de Juan Fernández Rodrí•

^ gu92.

1 Se aprobb una cuenta, importante
i 20 pesetas, de Hipólito F^rnández.

Sesión del día 30

Presidencia del sei]or Alcalde don
Juan Caetro.

Se tomaron los acusrdoa aiguientes:
Aprobar el acta de la antorior.
Se dió cuenta de la comunicación

• del seáor Adcninistrador de Hacienda
^ por la que interesa acuerde la Corpo•
^ ración el recargo municipal que han

de !levar las cédulas personales en el
^ año corriente; y en vista de que el
^ aobien^o restablece ]ae antiguas tari•
^ fas se acuerda el 50 por 100 sobre las
^ míamas.

Se dió cuenta de ia renuncia ver•
bal que del cargo de Secretario de la
Corporación presenta don Antonio

^ Blar,co Jurado, y en virtud á su ca•
^ rácter de irrevocable el Ayuntamien•
^ to, por unqnimidad, acordó admitir-

la, y nombrar en suetitución, con el
carácter de interino, hasta que ee
cumplan loe trámftea reglamentarios,
á don Fauetino A[oreno Madueño.

JUNTA PE$ICIAL

1 Sesión eztraardinaria del di 30a
Pre9idencia del señor Alcalde don •

Juan Castro.
$e tomaron los acuerdoa siguientes:
DeapuBa de haber ultimado la se•

aión ordinaria de eate dia se aprobó
^ el apéndice al amillaramiento de la
; rlqueza rúetica y pecuaria para el
^ año de 1908.

J^l extracto de seaiones que antece•
^ de ha sido furmado por el Secretario
; que suscribe, en cump'imiento de lo

que dispone eI art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprobado por eBte
syuntamiento en aesión supletoria
del día 10 de los corrientes.

Dos T.orres 12 de Septiembre de
1907.-E! Secretario, Faustino )llore-
no.-V.° B.°: Et Alcalde, Castro.

^aáie^cia pro^iocial de Cbrdoba
Núm. 2720

Lista de los señores J urados dol par-
tido judicial de Fuente Obejuna qug
han de comparecer ante esta Audien•

k
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24 DE SEPTIEMBRE DE 1907

cia provincfal los días 21, 22, 23 y 26
`de Octubre prósimo, á lae doce de eu

maflana, para conocer de la causa aé
guida en dicho partido contra Pablo
Cerezo Fernández, Leandro Ledeama
(iallego, Ignacio Herrera Matamoroa
y otros dos, y Jasé Antonio Ruiz Man^
sego y otroa dos, per los delitos d•
parricídio, ebueos deshoneetoe, robo y
aseainato, reapectivamente,

D.
Cabssas de familis.

JoFé Jladrid Velasro

rranciaco Llamas ®randa

Apoliaar Murillo Ramoe

Ar^gel Montero Palacioe

Juar, Qarcia Otalla Carrasco

Baeilio Sotillo Prado

Leopoldo Aleántara Palacfoe

Emi!io Barbero Ruiz

Ricardo Cantero BQrmúdez
Antonio Rubío Bomoro
JoeB Gonaález Alejandro
Joeé Lelesa Dalama
Florencio Garcia 1^Salmeda
Juan Herrera Cabanillae
José 3iohedano Maduefio
Pablo Camacho Tocado
Daaiel Randero Dávila
Anarés de la Torre Otero

D. Venaneio Gano Fernández
Alfredo Gavilán Barbero

Capacidades.

D. 1£milio Gahete Sáriches

Francisco López Rivera

Serafin Ruiz Núflez

Carloa Martin Murillo

Lorenzo Eatévez GómPz

Fcanciaco Barbero B?nítez

Francieco Camacho Rc►bas

C^ndido Delgado del Rio

Angel Marquina Robas

Tomáa Narganes Sánchez

Diego Palma Eomero
Nanuel Sierra Diaz

F.milio Cabatlero Cabsllero
Josb Pineda Sánch^a

Josb Cabczae ^agarin

Snpernnmerarioe.-Cabe>;as de famili^.

D. Rafael Rej311s Saudel

Rafael Leba A^guacíl
Rafael Biedma s!calá
Antonio Aguayo Carbonero

Capaoidades

D. Antonio C:abrera Burrueco
Ricardo (JÓmez Sánchez

Córdabs 20 dA Septiembre de 1907.
-Manuol Barroeo.-1^.° B,•: Grande.

Comisión mizta de Reclutamie^to de Córdoba
Zona militar de Cbrdoba.-Ree^nplazo de 190:

ftEPARTO, entre 1oa pueblos que corresponden á lc^a Cajes de Córdoba,
^útn. 22, Lucena, núm. 23 y Jliontoro, núm. 24, del cnntingeute que han de
$prontar en dicho reamplazo, aegún Real decrato de 1.° de Septiembre actual
^ '

Caja de Córdoba, núm. 22

$)modóvar
$láZquez
$elmez
881alcázar
Córdoba
^arlota
Espiel
Fuente Obejuna '
Fuente la Lancha
Fuente Palmera
Qran)uela
4uada'cázar
Atnojoaa del Duque
ObrI ► +^chueloa

eJ o
Pe$arro a
pueb'onúevo
Poaadaa
Palma del R!o
Santa Eufemia
^il ►aviciosa
valBP Ui110

yillaharta
^íllanueva del Rey
^íe aralto

0

Caja de

Áóuilar
^

F.nteros,

2ĝ

76
I fi9

378
I • 49
^ 27

8^

27
13

69
24
4

33
67
39
b8
11
24
16

2:3
21
42

TOTAL..........i 12Q0

Lucena, núni. 23

77
30
28
86
38
40
18
16
39

edinilla
8^°ame'iOabra J

D^rcabuey
fla Mencia

F^cínas Realea
F°ente Tójar
eruán Núflez

Décimas.

514 I 110

33
13
12
37
16
1^

17

C UPO

62^i

34
13
13
37
17
1^

7
18

dUZG-ADOS

CORDOBA

Nfim. 2738

Cédula de citacibn.

Por providencia fecha de hoy, dic-

tada por el aeñor Juez de instrucción

de esta ciudad, en el eumaria que ae
inatruye por exigir dinero por medio

da ar.ónimoe, ae manda cítar á Anto•

nio de la Cruz Expóaito y Antonio

Gahete Zamorano, cuyoa domícilioa

ae ignoran, para que en el término

de 5eis dias, á contar deade la inser•

cfón de la presente en el BoLETix OFt•
ctAL de esta provincia, comparezcan

ante el Juzgado dé eata capital, aito
ca]le (xbngora (palacio de Justicia), á

6n de recibirlsa la declaración que ea

tá ar.ordada en referido anmario; ba
jo apercibimiento que de no compare
cer !es parará el perjuicio á que haya
lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, expido la preaente que 8r-
mo en Córdoba á veinte y uno de Sep
tiembre de mil novecientoa aíete.-El
Escribano, Teodomiro Fernández.

PUEBLOS

3

AGUILAR D^ LA FBONTaBA
Nám. 2714

Doa Msnnel de Varges y Chacón, Juec de
iastrnccibv de eata cindad y an partido.

En virtud del presente requiero á
laa autoridadeR, aNi civilea ^omo mili•
tatea é indivíduoa que componen la
policía judicial, para que praetiquen
aotivae y eflcaces dilígenciae en la
buaca de loa cerdoe cuyae aeñaa ae di-
rén, propios del vecino de Puente Ge•
nil ^ntonfo Arroyo Ruiz, y que fue•

ron auatraidos al oscurecer del dia
veinte p nueve ó treinta del paeado
mea de Agoato, del aitio denominado
Loe Blarea, de aquel tbrmino, y caao

de aer habidoa aean pueatoe á mi die•
poeición, juntamente con laa perao
nas en cuyo poder se encuentren, ei
no acreditan eu legítima adquiaician;
pues así lo tenqo acordado en el au-
mario que con tal moti^o inatruyo.

Drydo en Aguilar de la Frontera á
diez y ocho de l3eptiembrs de mil no-
vecientoa eiete.-Manuel de Vargae.
-El actuario, Timoteo Sánchoz.

aeflas de loa cerdoi.

Doa guarrae de cuatro meaPa; dos
lechones de ali^o más de un año; doa
cerdas, una de cerca de dos años, y
otra do trea; todoe pelo bermejo.

BaBt. Enteros, De'cimas. cUPo

Lucena 99 43 4 43
iylonturque 6 6 2
;yíontillA 8g 38 6 38
^ontalbí:n 14 6 1 6
Montemayor 1^ 6 6 7

Nueva Carteya 18 9 8
Puente Genil 105 46 46
Priego 109 47 8 48
Palenciana 18 7 S 8
Rambla 28 12 3 1^
Rute 66 28 5 2y
San Sebastiáa de los Balleateroa 7 3 1 3
Santarl la 24 10 5 10

La Victoria 8 3 6 4
Iznájar 58 25 4 26

Zuheros 16 7 7

TOTAL..........

Caja de Montoro, núm, 24

I

1049 448 120 460

Adbmuz 38 16 7 l ĝ
Aicaracejoe 15 , 6 6
Aflora I 15 I 6 6 6
Baena ^ 72 ^ 31 5 31
Bujalance ^ 98 I 42 8 43

Cufiete de laa Torrea ^ 19 8 3
8

Carpio
I 1

25 b 11
Caatro del Río 67 29 4 30
Conquieta 8 3 5 4
Doa Torr®a ' 27 11 8 1 `L

E^pejo ^ 50 21 9 22

Guijn 5 i 8 1

Luque 26 11 4 i2
Montoro I 94 I 41 2 4ĝ
Pedro Abad ^ 18 ^ 7 9
Pozoblanco 9U ' 39 4i 40
Pedroche 27 ' 11 8 11

Torrecampo 29 I 12 7 13

del Rí IlV 38 l 16oil a
Villatranca ^

I
22

ĝ 6

Valenzuela i 20 ^ 8 8 9
Vi!lanueva 4e Córdoba 69 ; 30 2 31

Villanuesa dol Duque 39 ' 17 1 17
^-----^--_ -, ----

TaTAL..........^ 911 I
. I .

387 ^ 120 399

El precedente reparto ha sido aprobado por la Comisión mixta de Reclu-
tamiento en assión de 11 del actual, como igualmente el aorteo de décimas.

Córdoba 13 de 8eptiembre de 1907.-]^1 Preaidente, ^anuel Cano y Cue-
to.-El Secretario, Angel Ddaria Caatiñeira. Núm. 2651
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